RES. 1113/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006103, Ents. Nos. 256/18 y 19/18)


                                                           
VISTO: el Oficio Nº 004/2018 del 08/01/18 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja por el que se comunica que, en sesión celebrada el 04/01/2018,  se dictó el Decreto 3468/2018 “interpretativo” del Artículo 17 de la Modificación Presupuestal 2018-2020”;
RESULTANDO: 1) que en el Oficio de referencia se expresa que, teniendo  en cuenta las diferentes interpretaciones del Artículo 17 del                        Decreto 3442 de 12/09/2017, se procedió a dictar el Decreto 3468/2018 de 4.1.2018 (por votación unánime de 17 ediles presentes), a efectos de que, por parte del Ejecutivo Departamental, se proceda a efectuar la corrección definitiva del planillado;
2) que los Decretos 3441/17 y 3442/17, (éste último cuya interpretación se invoca) fueron dictados en sesión de fecha 12 de setiembre de 2017, a efectos de aprobar la  Modificación Presupuestal 2018-2020 y las normas, planillados, etc que los acompañan. La Iniciativa fue ingresada a la Junta Departamental el 30 de junio de 2017;
3) que en oportunidad de su aprobación, la Junta Departamental introdujo diversas modificaciones a la iniciativa del Ejecutivo, que consistieron, en lo esencial en: 
a) no aprobación de  los Artículos 30 a 34 que establecían la supresión y/o creación de Departamentos y Secciones, 
b) la inclusión de un  inciso en el Artículo 19 del Decreto 3442 por el que se excluye a los cargos del Escalafón Q de la Recuperación Salarial del 1% semestral que se otorgará en las mismas oportunidades previstas en el                                       Artículo 18, hasta tanto no quede abatido el déficit acumulado;
4) que en particular, el Artículo 17 del ya citado Decreto 3442 que refiere al Régimen escalafonario agregó, al texto de la iniciativa, lo siguiente: “…Debiendo la Intendencia Departamental realizar las adecuaciones en el cuadro Escalafonario en los salarios de todos los cargos, con el objeto de que se cumpla con el aumento previsto. Se exceptúan de dichas adecuaciones los salarios de los Inspectores de Tránsito  (establecidos en uno de los artículos de las Normas Presupuestales y cuadro escalafonario) y las horas docentes (establecidas en el cuadro escalafonario en el Escalafón docente J), las que quedarán tal cual surge del cuadro escalafonario.”;
5) que en su oportunidad la Junta, por Decreto 3410/17 de 22/3/17, aceptó la observación del Tribunal al Decreto 3405/17 que aprueba un convenio  de recuperación salarial, suscrito entre  ADEOM y  la Intendencia de Lavalleja, dado que se acordó fuera de la instancia presupuestal. La Junta, en el Artículo 2) del mismo, remarca a la Intendencia, “con especial énfasis que dicha recuperación salarial deberá ser tenida en cuenta en la próxima Ampliación Presupuestal”. A efectos de subsanar la observación formulada por este Tribunal en dicha instancia, se incorporó en la Modificación Presupuestal 2018 lo oportunamente acordado en el Convenio, reflejándose en el cálculo de los sueldos los aumentos convenidos;
6) que este Tribunal se expidió sobre la Modificación Presupuestal 2018, en sesión de 18/10/2017, formulando observaciones en aspectos financieros (Párrafos 2.2, 3.2 y 3.3) y, respecto al tema de análisis, realizó un señalamiento expresado en los Párrafos 4.2 y 4.3 del Capítulo 4) “Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias” del Dictamen. En éstos se expresa que “4.2.- En virtud de las modificaciones introducidas por la Junta, que no dio aprobación a los Artículos 30 a 34 de la iniciativa, deberán ajustarse los planillados respectivos y 4.3.-  La exclusión del Escalafón Q de la recuperación salarial prevista en el Artículo 19; la eliminación de las Direcciones de Medio Ambiente y Desarrollo; Asesor de Políticas de Salud; Ingeniero Asesor; Director de Relaciones Públicas y Auditor Permanente y la supresión de los artículos 22 y 24 de la iniciativa que preveían la creación de cargos, implican una disminución de los gastos que debe reflejarse en los planillados respectivos;
7) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 27/10/2017, mediante Decreto 3456/17, aceptó las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas en su Dictamen, dando aprobación definitiva a la Modificación Presupuestal 2018-2020, mandatando al Ejecutivo Departamental a realizar las adecuaciones de los planillados, tomando en cuenta el señalamiento realizado por este Organismo de Control (Artículos 5 y 6);
8) que, recibidos en la Junta Departamental los planillados corregidos por el Ejecutivo Departamental (Oficio 1707/2017,                 Res. 3003/2017) que se adjuntan, se procedió al dictado del precitado                  Decreto 3468/2018 con carácter interpretativo;
9)  que, en esta oportunidad, la Junta Departamental remite texto del decreto de marras, cuyo primer Considerando expresa que el “Cuadro Escalafonario de la IDL y el planillado Adjunto (…) se aprobó por la Junta Departamental de Lavalleja, con las modificaciones que “indica” el Artículo 17 que comprende: a) las relativas a las retribuciones que surgen del propio artículo que las anuncia; b) las relativas a los “cargos” que resultan del articulado siguiente”.;
10) que, asimismo, en los siguientes Considerandos, se expresa básicamente: II) “que las Modificaciones que la Junta introduce al planillado deben buscarse en el propio Artículo 17, sin perjuicio de los que surgen de los artículos siguientes”; III) que fue voluntad del Legislativo de desaprobar la readecuación salarial implícitamente contenida en el planillado adjunto, en tanto no se trata de “nuevos” sueldos, sino de la “evolución” de sueldos históricos en base a paramétricas que deben ser conocidas y aprobadas por el Legislativo”; IV) “que la Junta Departamental desconocía las variables de ajustes utilizadas por el Ejecutivo para llegar a los sueldos propuestos en el planillado adjunto”, V) “que la Intendencia debe aplicar el aumento de sueldos aprobado por la Junta Departamental para todos los cargos, con las únicas excepciones que a texto expreso se determinaren”;               VI) “que las únicas excepciones para las cuales se aprueba un aumento superior de los salarios son para los Inspectores de Tránsito y las horas docentes, las que quedaron tal cual surgían del cuadro escalafonario”;
11) que concluye estableciendo en su Considerando VIII) que “a falta de una única interpretación en cuanto a la determinación de la base de cálculo para el aumento de sueldos previsto y demás términos del Artículo 17 del Decreto N° 3442, se hace imprescindible dictar un decreto interpretativo aclaratorio de su alcance, en el cual: 
11.1) el Artículo 1º expresa que debe interpretarse “con las modificaciones que se indican” como las modificaciones establecidas en el tercer párrafo del Artículo 17º del Decreto Nº 3442/2017 de la Junta Departamental, sin perjuicio de las que surgen de los artículos siguientes  del mencionado decreto”;
11.2) el Artículo 2° agrega que deben interpretarse como “sueldos base proyectados al 1º de enero de 2018, los sueldos resultantes de la evolución que surge de las variables de ajuste, aplicadas a los sueldos históricos inmediatos previos al aumento previsto”;
11.3) por su parte el Artículo 3º Interpreta como “aumento previsto” “únicamente el señalado en el segundo y tercer párrafo del Artículo 17, aplicado dicho aumento sobre los sueldos vigentes a la entrada en vigencia de la Recuperación Salarial prevista por el Decreto 3410 de la Junta Departamental de fecha 22/03/2017”;
12) que, del análisis comparativo entre los planillados corregidos por la Intendencia con los remitidos a este Tribunal en oportunidad de analizarse la Modificación Presupuestal (EE 2017-17-1-0006104), se constata una reducción global en los montos anualizados del rubro 0 y una supresión de cargos observados por la Junta, tomando como base en el planillado los salarios calculados al 1°/1/2018;
13) que asimismo la Junta remitió al Tribunal (Entrada 19/2018) informes letrado y contable y discusión parlamentaria que dio lugar a la aprobación del Decreto 3468/2018.
En la discusión sobre el tema, se sostiene la discordancia detectada entre el planillado remitido y el articulado, debido a la inclusión de aumentos diferenciales, a determinados cargos de los escalafones Q y A, que no se correspondían con los aumentos generales. Dichos aumentos obedecieron a cambios en las dotaciones salariales para determinados cargos (Q y A), los que reflejan en algunos casos, incrementos de más de $ 30.000 y a aumentos por ejemplo de 43,7%, 37,2%, (Director de Higiene pasa de $ 83.064 a $ 119.358, el que hubiera ascendido con valores a enero de $ 88.658, si se aplicara el aumento general del 6,7% como al resto de los funcionarios). Asimismo se señala en la discusión, que este Tribunal tampoco advirtió las diferencias propuestas en los planillados remitidos por la Intendencia;
14) que con fecha 12 de enero pasado, la Intendencia de Lavalleja observó (vetó) el Decreto 3468/2018 por apartarse del marco legal aplicable, disponiendo su remisión a la Junta para que recabe el dictamen del Tribunal de Cuentas respecto a la legalidad de dicha norma, previo a su consideración;
15) que por su parte la Junta con fecha 23/1/2018, procedió a levantar la observación, por 21 votos en 29 Ediles presentes; 
CONSIDERANDO: 1) que el Presupuesto Departamental y sus Modificaciones tienen un trámite de elaboración complejo, en el cual intervienen necesariamente el Ejecutivo, el Legislativo y el Tribunal de Cuentas. En virtud de esta peculiaridad, al interpretar las normas debe tenerse presente, el engranaje de competencias, que coadyuvan en su aprobación. Éste, no sólo refleja la opinión del órgano legislativo sino, fundamentalmente en materia de la determinación de los gastos previstos,  la voluntad del Ejecutivo. La Junta no puede por ejemplo, aumentar o crear gastos  sin la iniciativa del Ejecutivo;
2) que el texto Constitucional únicamente habilita la realización de las correcciones o modificaciones derivadas de la aceptación de las observaciones formuladas en el proceso de aprobación de la Modificación Presupuestal, no pudiendo introducirse ni por el Ejecutivo ni por el Legislativo modificaciones a las normas que oportunamente fueron analizadas por el Tribunal, luego de su  pronunciamiento, tal como establece el                  Artículo 225 de la Constitución de la República;                          
3) que el Legislativo Departamental, en tanto integrante del Gobierno Departamental y en el marco del proceso de aprobación presupuestal, está facultado a solicitar aclaraciones o requerir información adicional de la Intendencia, pero siempre antes de la aprobación definitiva del presupuesto;
4) que, por principio, en caso de generarse dudas respecto de la aplicación de un decreto, la Junta Departamental puede dictar normas interpretativas. No obstante, a esos efectos deben respetarse principios generales, en especial mediante el instituto de la  Interpretación no puede forzarse el sentido de la norma interpretada;  
5) que de acuerdo a lo establecido por el              Artículo 225 de la Constitución de la República, un decreto, únicamente tendrá naturaleza interpretativa, si se ciñe estrictamente a la interpretación de la norma. Si su carácter excede la función de interpretar, el Legislativo carece de la facultad para determinar la dotación de los cargos, en tanto no cuenta con la iniciativa del Ejecutivo Departamental, acorde al procedimiento previsto en el Artículo 86 de la Constitución de la República. En efecto, la norma interpretativa no puede subsanar una omisión del legislador e incluir cuestiones no previstas, como tampoco modificar el sentido literal de la norma interpretada;
6) Que asimismo, de acuerdo al ya citado              Artículo 86 de la Constitución de la Rpublica, la fijación y modificación de dotaciones sólo puede hacerse mediante una norma presupuestal, aprobada por el procedimiento constitucional previsto; 
7)  que conforme dispone el Artículo 214 de la Constitución de la República, el Presupuesto y sus modificaciones determinan los salarios a regir y las pautas para su ajuste (sea, trimestral, semestral o anual y los parámetros aplicables para su cálculo, IPC, IMS, etc.) durante su vigencia. Dichos salarios pueden ser fijados en base a valores históricos o pueden ser dotaciones nuevas, que regirán hasta el dictado de una nueva norma presupuestal.  Es de señalar que no corresponde a este Tribunal observar las dotaciones previstas en tanto se ajusten a los parámetros constitucionales y legales aplicables;
8) que la declaración de inconstitucionalidad de las leyes (decretos departamentales), es competencia asignada a la Suprema Corte de Justicia por el Artículo 257 de la Constitución de la República, así como entender de toda contienda fundada en la Constitución de la República, de acuerdo al inciso tercero del Artículo 313 de la misma Carta;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental.
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